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ALCALDÍA

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 de mayo de 2023, adoptó 

el siguiente acuerdo:

“ PRIMERO.- Establecer como fiestas locales de Carrión de los Céspedes para 2024 los siguientes días:

- 30 de mayo: Corpus Christi.

- 07 de Octubre: Fiesta del Rosario.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

de la Junta de Andalucía para su conocimiento y efectos oportunos.”

En Carrión de los Céspedes, a la fecha que consta al pié.

El Alcalde, 

D. José Francisco Coronado Monge
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